
 

FMHP_PRV_21.80_118_S                                                                                      Approved: 11/16/2021 

 
 

Carta Trámite 
 

 
 
 
16 de noviembre de 2021 
 

 
A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 
Región Única y Población Vital-X (Virtual) 
 

Re: Carta Normativa 21-1112 Restablecimiento de Editos de Farmacia en el Plan Vital  
 

Estimado(a) Proveedor(a): 
 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP). 
 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 21-1112 de la Administración de 
Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES).  
 

A través de esta Carta Normativa, la ASES informa que, efectivo el 22 de noviembre de 2021 se 
restablecerán los editos que estuvieron vigentes previo a la efectividad de la Carta Normativa  
20-0313 y sus enmiendas, y se deja sin efecto la Carta Normativa 20-0819.  
  
Toda receta nueva para Salud Física o Salud Mental deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

• El restablecimiento del requisito de “contrafirma” del médico primario en recetas de 
medicamentos prescritas por un médico no participante de la Red de Proveedores que 
constituye el Grupo Médico Primario del Paciente y/o la Red de Proveedores Preferidos.  

• El restablecimiento del requisito de especialidad de proveedor. Importante: La 
autorización del PCP no aplica para los proveedores (PCP o especialista) certificados 
para tratar Hepatitis C. Esto aplica a médicos certificados para tratar Hepatitis C dentro o 
fuera del grupo médico primario.  

• Restablecimiento del despacho de la receta original más cinco (5) repeticiones.  
 
En adición la ASES informa que, se mantiene el despacho de medicamentos de HIV/SIDA hasta 
por 90 días de suplido a petición del Departamento de Salud. Todos los medicamentos 
controlados continúan rigiéndose por el proceso de dispensación de la ley vigente en Puerto 
Rico. Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a leer 
detenidamente la Carta Normativa 21-1112.  
 
Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 
siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 
libre de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede 
acceder a www.firstmedicalvital.com. 
 

Cordialmente,  

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/
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